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A dministracion económi-
ca de la rirovincia de

Córdoba.
Seccion de Caja.— Deuda pública.

La Direccion general de la deu-
d a pública en- su &den de 30 de
Noviembre próximo pasado ha
dispuesto que les tenedores de
inscripciones nominativas cuyo pa-
go de i ntereses se halla do naicfliado
en esta provincia, de cupones de
la deuda cunsolidada ä renta per-
Pétua y obligaciones del Estado
por ferro carriles, que deseen co-
brar los intereses del segundo se-
indstre del corriente año por la
baja de esta administracion minó-

lcs pnsenten en el:a desde
luego hasta fin del mes actual; en
la In teligencia de que trascurrido
d icho plazo, habrán de acudir a la
eseresada Dire.ccion general pare
L eerlos efectivos.

Lo que se anuncia para cono-
cimiento de los interesados, y para
advertirles que al presentar los cu •
P enes han de exhibirse precisa-
mente los Títulos ä que coi respon-
dan.

Córdoba de Diciembre de 1872.
P . O. Juan Ortiz.

Ministerio de Gracia y Jus-
ticia.

Jueves 	 de Diciembre de 1872w 	 g 112 real,

-Laas !eyes y las disposiciones aeli Gfile — • 	 SUSCRICION PAILTICULA.3.
T4erno sou obligatorias para !la capital
de pwovincia desde que se publican ofi-
e lattnente en ella y desde cuatro (has
deettes para 2CS demäs pueblos de la
misma provincia. (Ley de 3 de NOVielin-
¡lee de 1837.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se
Manden pubibear eta los soleigoes ofi-
ciales se hais de revaidir ai Gefe político
respectivo, por cuyo conducto se pasa-

os editeres .. de les mencionados
periódicos. (( rdenes de 	 de• Al
1S30, y 31 de Octuhre de 1S54.)

sisi—wats~ssisisissuss~.,

correspondiente la multa de 5 pe-
setas por cada cuarto de hora; y
la tercera falta de esta especie po-
drá rescindirse el contrato, abo-
nando además dicho contratista los
perjuicios que se originen al Es-
tado.
4. Para el buen desempeño de

esta conduccion deberá tener el
contratista el número suficiente
de caballerías mayores situadas en
los ountes •mas conveniente e la
línea, a juicio de los Administra-
dores principales de Correos de Va -
llaclolid y Zamora.

5. a Es condicion indispensable
que los conductores de la corres-
pondencia sepan leer y escribir.

G. Será responsable ei contra-
tista do la conservacion en buen

-estada de las maletas en que se
conduzca la correspondencia y dé
preservar esta de la humedad y de-
terioro.

Sera obligacion del contra-
tista correr los extraordinarios del
servicio que ocerran, cobrando su
importe al precio establecido en el
reela mento de Postas vigente.

8.' Si por faltar el. contratista
ä cualquiera de las condiciones es-
tipuladas Se irrogasen perjuicios ä.
la A .rriinistraeion, •esta, rara el
resarcimiento, podrá ejercer su c-

c ii it ic.ontra la ñausa- y 'bienes • dea 

9. a La cantidad_ en que quede
rematada la conduccion se satisfa-
rá por mensualidades vencidas en
la referida Adwinistraciou princi-
pal de Correos de Valladolid ó en
ladeZarnora.

10. El contrato durara cuatro
años, contados desde el dia en que
dé principio el servicio, cuyo dia se
lijará al comunicar, la aprobacion
superior do la subasta.

11. Tres meses antes de fina-
lizar dicho plazo avisara el contra-
tista á la Adininistracion principal
respectiva si se despide del servi-
cio á fin de que con oportunidad
pueda procederse á nueva subasta;
pero si ea esta época existiesen
causas que impidiesen un nuevo

t remate, Ó hubitre que proceder á

DECRETOS.

Teniendo en consideracion las
especiales circunstancias que con-
c urren. en D. Francisco de Hazas,

queriendo darle una prueba de
Misaprecio; de acuerdo con eLpa-
recer de Zdi Consejo de • Ministros,

Vengo en hacerle merced de
título del Reino, con la denomina-
cion de Mar9Ws de HaSas,para sí,
sus hijos y sucesores legítimos.

Dado en Palacio a diez y siete de
Noviembre de mil ochocientos se-
tenta y dos.—Arnadeo. —El Minis-
tro de Gracia y Justicia, Eugenio
Montero Rios.

Teniendo en consideracion las
Especiales circunsta cias que con-
curren en D. José Antonio Suarez
Argudin, y queriendo darle una
prueba de Mi aprecio; de acuerdo
con el parecer de Mi t2onsejo de Mi-
nistres.

Vengo en hacerle merced de
título del Reino, con la denomina-
cion de Ma'quds de Casa Argudin-;
paea sí, sus hijos y sucesores legíti-
timos.

Dado en Palacio á diez y -siete de
Noviembre de mil ochocientos se-
tenta y dos. Araadeo. — El Minis-
tro de Gracia y Justicia, Eugenio
:Montero Rios.

«te.. anNeell

Hallándose inutilizado para el
servicio Don Pedro Gotarredona,
Magistrado de la Audiencia de 13Or-
gos,

Vengo en concederle la j ubila.-
cion que ha solicitado, con el ha-
ber que por clasificacion le corres-
ponda, conforme lo prescrito en
el art. 238 de la ley provisional so-
bre organizacion del poder judi-
cial, sin perjuicio de volver al ser-
vicio activo si desaparece la causa
que motiva su jubilacion, con ar-
reglo al 243 de la misma ley.

Dado en Palacio á veintidos de
Noviembre de mil ochocientos se-
tenta y dos.—Amadeo. -- El Minis-
tro de Gracia y Justicia, Eugenio
M üll t ero Rios.

•••n•••••••••nn

Accediendo ä los deseos de don
Mime Moya y Torrente, Magistra-
do electo de la Audiencia de las
Palmas,

Vengo en nombrarlo para igual
plaza en la de Búrgos, vacante por
jubilacion de D. Pedro Gotarre-
dona.

Dado en Palacio á veintisiete de
Noviembre de mil ocho cientos se-
tenta y dos., ---Ausadeo.—Et Minis-
tro de Gracia y Justicia, Eugenio
Montero Rios.

isormamormeuafflawcol=enenrazteramonsoluawasamon

Ministerio de la Goberna-
cion.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS Y
TEI£GRAVOS.

Condicione; bajo las cuales ha de
saearse tí pública subasta la con-
duccion diaria del correo de ida
y vuelta entre Toro y Rioseco.
a Ei contratista so obliga

conducir a caballo $5 en carruaje
de ida 'y vuelta desde Toro
Rioseco, siguiendo trayecto de la
nueva carretera entre ambos pun-
tos, la correspondencia y periódi-
cos que le fueren entregados, sin
excepciou de ninguna clase, distri-
buyendo eidisu treiusitu los paque-
tes dirigidos a. cada pueblo, y red° -
giendo los que de ellos partau pa-
ra otros destinos. E: carruaje ten-
drá, sitio ó almacen para la corres-
pondencia, independiente del de
los equipajes.

2. La distancia de 52 kilóme-
tros que comprende esta conducciou
debe ser recorrida en 6 horas 30
minutos; y las de entrada y salida
en los pueblos del tránsito y extre-
mos se fijarán en el itinerario que
forme la Direcciou general de Cor-.
reos y Telégrafos, que podrá alte-
rar segun convenga al mejor ser -
vicio.

3s' Por los retrasos cuyas can -
sas no se justifiquen debidanien1 e
se exigirá al contratista en el papel

Ministerio de Cultura 2024



un segundo, el contratista tendrá venido en la Real órden circular
obligacion decontinua r por la ta- de 24 de Enero de 1860, tan pron-

cita tres meses más bajo el MiSt110 1 to COMO so reciba 1 t adjudicacion

precio y condicion es. Si el contra- 	 definitiva del servicio.

tista no Se despidiera del servicio, 	 16. Las proposiciones se harán

la Administracio n podrá subastado 	 en pliego cerrado, expresándose
nuevamente una vez terminado . por letra la e cantidad en que el fi-

el compromiso, ai así lo creyera 	 citador se compromete ä prestar el

conveniente ó hubiera quien lo so 	 servicio, así como su domicilio y

licitara. Los tres meses do despe- 	 firma, 6 la de persona autorizada

dida, cualquiera que sea la época 	 cuando no sepa escribir. A este

en que se haga una vez terminad o 	pliego se unirá la carta de pago

el contrato, empezará n á contarse 	 original que acredite haberse he-

desde el dia en que se reciba la co- 	 cho el depósito prevenido en la con-

municacion. 	 dicion a eterior e y una certificacion
12. Si durante el tiempo de es- • espedida por el Alcalde del pueblo

te contrato fuese necesario variar 	 residencia del proponente, por la

en parte la linea designada, y di- 	 que conste su aptitud legal, mayor

rigir la corresponden cia por otro O 	 edad, buena conducta y que cuen-

otros puntos, serán de cuenta del 	 ta con recursos para desempeñar

contratista los gastos que esta al- r el servicio que licita.

teracion ocasione, sin derecho ä in_ 	 17. Los pliegos con las propo-

deranizacion alguna; pero si el nú- 	 siciones han de quedar precisa-

mero do las expediciones se au- 	 mente en poder del Presidente de

mentase, 6 resultare de la variacion 	 la subasta durante la media hora

'" cien de distan- 	 anterior ä la fijada para dar prin-
aumen o
cia.s, el Gobierno determinara el. cipio al acto, y una vez entregados

abono 6 rebaja de la parte corres- 	 no podrán retirarse.

pendiente de la asignacion a pro . 	 18. Para extender las proposi-

rata. Si la línea se variase del todo, 	 clones se observará la fórmula si-

el contratista deberá con testar, den-
tro del término de los 16 dias si-
guientes al en que se le dé el avi-

guien te:
q Me obligo á desempeñar la

conduccion del correo diario ä

dolid y Zamora y por . los demás
medio s acostumbrados, y tendrá
lugar ante los Gobernedores , de las
mismas, y Alcaldes de Toro y
Rieseco, asistidos de les Adwinis -
tradores de Correos de los mismos
puntos, el dia 24 de Diciembre pró-
ximo, la hora y en el 1ecal que
seisalen dichas Autoridaues.

14. Ei tipo maximo para el
remate sera la cantidad ce 4000
pesetas-anualee, no pudiendo ad-
mitirse propcsicion que exceda de
c st a urna, reclaniacion alguna
uel remalante en el poco probable
elite/ de que les datos oficiales que

: han servido para determinar la
distancia que separa a los puntos
extremos resultasen equivocados en
cualquier tiempo en mas 6 en me_

nos.
11). Para presentarse como li-

citador, será, condicion precisa de-
pesitar previamente en cualquiera
de. ras lesereiras klacieuua pú-
nace, oe Vallauoird y Zamora 6 en
las subalternas ce Rentas de droro
y Rioseco, conio_dependencias de
la Caja general oe Depósitos, la
suma de 400 pesetas en metálico,
6 su equivalente en titules de la
Deuda del Estado; la cual, con-

cluido el auto del remate, será de-
vuelta a los interesados, menos
la correspondiente al mejor pes_
tor, que quedara en depósito en
las elicinae de los Gobiernos de Va-
lladolid 6 Zamora para su forma-

elizacion en la Caja sucursal de
• Depósitos, con arreglo a lo pre-

no
ni

del

so, si se aviene 451.u, ri continuar el 	 caballo 6 en carruaje desde Toro

servicio por la nueva línea que so 	 á Rioseco y vice-versa por el pre- 1

adopte; en caso de negativa queda 	 cio de...... pesetas anuales, bajo 1

al Gobierno el derecho de subastar 	 las condiciones contenidas en el

nuevamente el servicio de que se 	 pliego aprobado por S.
trata. Si hubiese necesidad de su- 	 Toda proposicion ene no se ha- I

M.s

primir la línea, el Gobierno avisará 	 lle redactada en estos términos 6

al contratista con un wes de anti- 	 Ziue contenga modificacion 6 clan.

cipacion para que retire el servi- 	 sulas condicionales,sera desechada.

cio, sin que tenga este derecho a. 	 19. Abiertos loa pliegos v lei-

indernnizacion. 	 dos públicamente, se extenderá el
13. La subasta se anunciara 	 acta del remate, declarándose este

en la «Gaceta» y «Boletines oficia- 	 en favor del mejor postor, sin pele-

les » de las provincias de Valla- juicio de la aprobacion superior,
para lo cual se remitirá inmedia-
tameiste el expediente al Gobierno.

20. Si de da comparacion de
las proposidones resultasen igual-
mente beneficiosas dos 6 mas, se
abrirá en el acto nueva licitacion
á la voz por espacio de media hora,
pero sólo entre los autores de las
propuestas que hubiesen causado
el empate.

21. Hecha la adjudicacion por
la Superioridad se elevará el con-
trato á escritura pública; siendo
de cuenta del rewatante los gas-
tos. de su otorgamiento y do dos
copias simples y otra en el papel
'sellado cerrespondiente para la
Direccion general de Correos y
Telégrafos.

22. Contratado el servicio,
se podrá subarrendar, ceder
traspasar sin previo permiso
Gobierno.

23. El rernatante quedara su-
jeto ä lo que previene el -articulo
5.° del Real decreto dé 27 de Fe-
brero de 1852 si no cumpliese las
condiciones que deba Ilemer para
el otorgamiento de la escritura, 6
impidiese que esta tenga efecto en
el término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los
resultados de las proposiciones que
se hagan, corno igualmente la
forma y concepto de la subasta,
cjú-eda siempre reservada al Mi-
nisterio de la -Gobernaciou la libre
feeuitad de aprobar 6 ne definiti-
vamente el acta del remate, te-
niendo siempre en cuenta el mejor
servicio público.

Sala primera.
D. Diouisio Antonio de Fuga,

Caballero Comendador do la Real
y distinguida Orden española do
Carlos 111 y Escribano de Cámara
del Tribunal Supremo.

Certifieo que en el recurso de
casacion interpuesto por Fernan -
do Porteiro contra la sentencia
pronunciada por la Sala de lo ci-
vil de la Audiencia de la Coruña
en autos con Ramon Regueira so-
bre alzamiento de un embargo, la
Sala primera ha dictado el auto si-
guiente:

Resultando que seguidos autos
en el Juzgado de primera instancia
de Carballo por Reman Regueira con
Fernando Porteiro sobre interdicto
de recobrar, y habiéndose dictado
sentencia condenatoria contra este
último se procedió, ca ejecucion
de la misma, al embargo da una
yunta de bueyes de . su propiedad,
contra . cuya providencia reclamó
el mismo Porteiro ante el Juzgado
solicitando el alzamiento de dicho
embargo y la - devolucion de los
bueyes:

Resultando que denegada esta
solicitud per auto de 23 de Marzo de
este ario, y admitida la apelacion
que del mismo interpuso Porteiro,
fue confirmada por la Sala de lo ci-
vil de la Audiencia de la Coruña en
otro de 12 de Julio siguiente:

Resultando que Porteiro, liti-
gando en calidad do pobre, ha in-
terpuesto contra este último auto
ante este Tribunal Supremo recur-
so de casacion en el fondo, citando
como infringidos los artículos 951
y 1.415 de la ley de Enjuiciamien-
to civil, y otras diferentes leyes de
Partida y recopiladas:

Siendo Ponente el Magistrado
D. Laureano de Arrie,ta:

Considerando que el recurso de
casacion se dá únicamente contra
sentencias definitivas que termi-
nen el juicio, 6 que recayendo so-
bre un articule pongan término al
pleito haciendo imposible su con-
ti uacion:

Considerando que con arreglo
lo prevenido en el art. 6.° de lafley

provisional sobre reforma de le ea -
sacion civil, el recurso en el fondo
6 per infraccion de ley 6 dc doc-
trina legal 'rió se -eta contra sen
tencias que recaigan en los juicios
-de menor- cuantía -, 'en ios poseso-.
rioe, en loe ejecutivos, ni en fila-
'genio déspues del erial pueda pro-
moverse' otro juicio sobre el mismo
objeto:

Coneiderando que el auto re-
currido no tiene la calidad de sen-

teucia definitiva bajo ninguno de
los indicados conceptos, y que por

tanto no es admisib l e el recurso de
casacion interpuesto, el cual ade-
más se halla comprendido en las
exclusiones consignadas en dicho
art. 6,°;

Se declara no haber lugar, con
las costas, á la admision del recur-
so de casacion interpuesto por Fer-
nando Porteiro; y ejecutoriado que

sea este auto, comueíques e e. la

Audiencia do la Coruña, y publf-
queso en lasforina prevenida - por la

Madrid 7 de Octubre de 1872.
Mauricio Garcia.—José M. Cace-
res .—Laureano de Arrieta, --José
Fernin de Muro.—Benito de Po-
sada Herrera.--Licenciado Maria-
no Fernandez darcía.—Fuí pre-
sente, Dionisio Antonio de Puga.9

Y para que tenga lugar su pu-, s
--,•
blicacion en la «Gaceta» expido la
presente en Madrid á 22 de Octu-
bre de 1872. —Dionisio Antonio de
Puga.

Sala tercera.
Jis

Ea la villa de Madrid, a 25 de
Setiembre de 1872, en el recurso
de casacion par infraccion de ley
que ante NO3 pende, preparadd por

Ana Sabiote, é interpuesto eh su
beneficio por cl Ministerio fiscal,
contra la sentencia pronunciada por
la Sala do lo criminal de la Audien-
cia de Granada en causa segui'l
á Francisco de Paula Aznar en el
Juzgado de primera instancia de
Vera sobra homicidio da José Na-
varro, marido de la primera:

2.:2ultando que en la tarde del
20 de Agosto de 1870 dicho Navar-
ro y José Rodriguez entraron ea
el taller de carpinteria de Franci s

-co do Paula Aznar, á quien Realrl-
guezpreguató si hablad echado la
caja ä su escopeta: y sentándose
tranquilamente Navarro en el por-
tal, mientras que Rotlriguez se si'
tiraba en la puerta mirando ä. 13
plaza, Aznar se dirigió al interior,
y como Navarro observase que este
volvía con un retaco y lo extrañases
lo preguntó á donde iba Ceta aque'
La arma, aconsejándole que la lle-
vase ä su sitio, *en cuyo instante
ya fuese por querer co . oearla el Az'
nar sobre un banco, ya por alguol
indiscrecioa del mismo, ya por
otra causa, que no consta, se die-
paré el repetido retaco, hiriendo
gravemente á Navarro, y entónw
ces el Rodriguez volviendo la da'
beza vid que Aznar tenia el retacd
en la mano y este le dije que fues°
á llamar äla mujer del , herido:

Resultando que reconoeido esto
por Facultativos se le halló u na

rida.en la parte anterior can trat del

Madrid 30 de Noviembre de 187.
—12',E Director general, J. M.

1.1111n11."

TC -101.1tiai Supremo.
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cuello, que fu4 ealificada de muy
grave, produciéndole la muerte al
dia siguiente; é inquirido el proce-
sado confesó ser el autor del dispa-
ro, atribuyéndolo g un acto impen-
sado é involuntario, lo queda Sala
sentenciadora calificó de afirma-
cion verosímil, fundáudolo en la
buena amistad que, segun declara-
clon del mismo ofen Jido, mediaba
entre ambos, ademas de otros da-
tos del sumario que no expresa en
su sentencia:

Resultando que seguida la cau-
sa por todos sus trámites siendo
Parte en ella Ana Sabiote, el juez
de primera instancia, de conformi-
dad con el Promotor, pronuncié
sentencia que fué confirmada por
la referida Sala, de acuerdo con
Cl Fiscal de S. M., declarando que
los hechos probados constituyen
el delito de homicidio por impru -
d encia temeraria y que su autor es
Fra ocisto de Paula Aznar, conde- •
llandole ä 10 meses de prision cor-
reccional, con suspension por igual
tiempo de todo cargo público y del
derecho de sufragio, al abono de
1 .000 pesetas por via de indemni-
zacion 4 la precitada viuda, y al
Pago de todas las costas, sufriendo
por i nsolvencia de aquella la pri-
sion subsidiaria correspondiente:

Resultando que contra esta sen-
tencia Ana Sabiote propuso recur-
so de casacion por infraccion de
ley , que no conceptuaron proce-
dente los tres Letrados nombrados
de oficio para su defensa; pero que
el Ministerio fiscal interpuso an be-
neficio de aquella, fundándolo en
los casos 3. 0 y 4.° del art. 4.° de la
le y que establece dicho recurso, ci-
ta ndo coreo infringidos los artícu-
lo s I.° y 418 en su número 1. 0 del
Có digo reformado, supuesto que no
e xiste en los resultandos de la sen-
t encia dato ninguno que autorice
la apreciacion hecha por la Sala, y
Pos el contrario todo revela que la
rn uerte fué consecuencia cle un he-
ch o in tencional y voluntario:

R esultando que admitido el re-
curs o por la Sala segunda de este
Tri bueal Supremo y pasado á la
tercera, esta pidió á la sala senten-
ciadora suplemento de sentencia
Para qne adicionase y aclarase los
otros datos á que genéricamente se
refería, y que DO expresaba en la
que habla pronunciado:

Resultando que en dicho suple.
M ento se declaran probados los he.
ellos expuestos en la misma, ex-
cepto los de que el difunto Navar-
ro h ubiese dado un empujon al re.
cur rente y este amenazad() ä aquel
con sacar el retaco y d ispararle un
tiro, añadiendo ser cierto que el
a sma expresada estaba in servible: -

Visto, siendo Ponente el Ma-
gistrado D. Francisco Armesto:

Considerando que segun el art.

-1.0 del Código penal, que 5IïÌC de
fundamento al recurso interpuesto,
es delito toda accion voluntaria pe-
nada por la ley; y que este accion
asi penada se reputa siempre vo-
luntaria á no ser que consto lo con-
trario:

Considerando que este principio,
sin embargo, se halla esencialmen-
te subordinado al que establece el
art. 581 del mismo Código, que ha-
ciendo una distincion fundamental
de la voluntariedad do la accion
cuando es maliciosa y cuando deje
de serlo por imprudencia temera-
ria 6 por mera negligencia con in-
fraccion de los reglamentos, se se-
para en este último caso de las re-
glas y principios generales pena-
les, y castiga el acto temerario de
una manera excepcional:

Considerando que, segun la
sentencia y el suplemento do la
misma, es evidente que el proce-
sado cogió voluntariamente un ar-
ma de fuego que le constaba era
inservible por lo insegura; y que
dirigiéndose con ella á la habita-
cion en que se hallaban inofensi-
vos Navarro y Rodriguez, no hizo
caso de de la advertencia del pri-
mero para que retirase el arma, sa-
liendo entonces el tiro que puso
fin á la existencia del mismo Na-
varro, sin que aparezca dato nin-
guno justificativo  de que  el proce-
sado hubiese apuntado directa-
mente con ella, ni hiciese otro
ademan que indicase su intencion
maliciosa de causar el mal produ-
cido, tanto mas improbable cuan-
to que entre ambos mediaban rela-
ciones anteriores de buena y leal
amistad:

Considerando que tales actos
demuestran la imprudencia teme-
raria de Aznar, teniendo presente
que echó mano sin necesidad de
un arma de fuego, con lo cual se
cxponia, atendido su mal estado,
al inminente peligro de causar un
anal, presentándose con ella en el
sitio en que estaban dos personas
inermes y amigas, d esoyendo Ios
consejos de una de ellas; y que por
consecuencia, no habiendo existido
malicia en la accion ejecutada, no
puede tener a plicacion el art. 1. 0

del Código, y menos el 418 er, su
núm. 1. 0 , que se refiere 1 la ale -
vosía, de la cual no existe com-
probada ninguna de las CirCill1S-
tancias referidas en el número 2.°
del articulo 10, que define dicha
alevosía:

Considerando, por todo lo ex-
puesto, que la Sala sentenciadora,
haciendo a plicacion del art. 581,
no ha cotnetido error de derecho,
ni en la calificacion del delito ni
en la designacion de la pena, no
habiendo infringido los repetidos
artículos 1. y 418 que sirven de
fundamento al recurrente;

Fallamos que debemos declarar
y declaramos no haber luger al
recurso de easacion interpuesto por
el Ministerio fiscal, y lo acordado:
líbrese certificacion de esta sen-
tencia y diríjase d la Audiencia de
Granada.

Así por esta nuestra sentencia,
que se publicará en la sGaceta de
Madrid» ä insertará en la «Colee-
cion legislativa,» pasándose al efec-
to las copias necesarias, lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos. -
Sebastian Gonzalez Nandin. —Ma-
nuel Maria de Basualdo.
Zorrilla. --Antonio Vaidés.—Fran-
cisco Arm esto.—Alberto San tías. -
Diego Fernandez Cano.

Publicacion.—Leida y publica-
da fué la anterior sentencia por el
Excmo. Sr. D. Francisco Armesto,
Magistrado del Tribunal Supremo,
estandose celebrando audiencia pú-
blica en su Sala tercera el dia de
hoy, de que certifico como Secre-
tario Relator de la misma.

Madrid 25 de Setiembre de
1872.—Licenciado José Maria Pan-
toja.

Núm. 1081.

J u zg ado de primera instan-
cia de Bujalan.ce.

Núm. 1082.

Juzgado de primera instan.
cía del distrito de la dere-

cha de esta ciudad de
Córdoba.

•n•••••

Don Felipe Urja y Luanco, Juez
de primera instancia del distrito
de la derecha de esta capital.

Por el presente cito, llamo y
emplazo por segundos erlicto3
José Maria, vecino de Montilla,
para que en el término de nueva
dias, á contar desde la insercion de
esto en el «Baletia oficial» de esta
provincia, se presente en este mi
Juzgado á contestar ä los cargos
que le resultan en la causa - critni-
nal que estoy sustanciando ante al
actuario, contra BlásISIorenoey su
hijo Márcos, vecinos de l'escuna,
por hurto de veinte y ocho cerdos
en el cortijo de Casa Tejada la Ba-

ja; y case conrario, se sustaucia-
rd la misma en SU allzlefUl • t y re
Mella y le parara el perjuicio que
haya lugar.

Dado en Córdoba á nueve de
Diciembre de mil ochocientos, se-
tenta y dos. —Felipe Uria.—E1 ac-
tuario, Pedro Aguilar y Perez.

Núm. 1087.

Don José Zurbano, Comisionado en
la Delegacion del Banco de Es-
paña Recaudacion de contribu
ciones de esta capital.
Por el presente edicto se set-sa-

la para la venta de seis fanegas
ocho celemines de tierra en el cor-
tijo de Cisneros, de la propiedad de
D. Miguel Ramos, vecino do Baja-
lance, por falta de pagos de la con-
tribucion territorial, el dia treinta
y uno del presente mes de diez
doce de la mañana en el Juzgado
municipal del distrito de la dere-
cha, calle Horno del Cristo núme-
ro dos, bajo el tipo de cinco mil
ochocientas sesenta y seis pesetas,
siendo admisibles las posturas que
cubran las dos terceras' partes de
dicha suma.

Lo que se hace notorio ä cuantos
deseen interesarse en la subasta,

Córdoba diez de Diciembre de
mil ochocientos setenta y dos.—
José Zurbano.

Don José Zurbano, Comisionado en
la Delegacion del Banco de Es-
paña Recaudacion de Contribu-
ciones de este capital.

Por el presente edicto se señala
para la venta de ocho fanega3 de
tierra ea el Cortijo Montefrio el
aito, de la propiedad de D. Lucas
Pineda, vecino de Espejo, por falta
de pagos de la Contribucion Terri-
torial, el dia treinta y uno del pre-
sente mes, de diez a. doce de la mas
ñana en el Juzgado Mueicipal del
distrito de la derecha, calle Horno
del Cristo número dos, bajo el tipo
de tres mil ciento setenta y seis pe-
setas, siendo admisibles las propo-
siciones que cubran las dos terce-
ras partes de dicha cantidad.

Lo que se bace notorio á cuan_
tos deseen interesa rse ea) la su-
b asta.

._...
Don 'toman Rodriguez y Delgado,

Juez de primera instancia de
esta ciudad y su partido.
Por e; presente tercero y último

edicto se cita, llama y empla-
za por el término de nueve dias
á Ignacio Zaragoza y Ruiz, natu-
ral de Málaga. Alcayde que fué de
la cárcel do este partido, de estado
casado y de treinta y cuatro años
de edad, para que dentro de di-
cho termino se presente en este
Juzgado para contestar ä los car-
gos que contra el mismo apare-
cen en causa que So le sigue por
infidelidad en la custodia de pre-
sos; apercibido que no hacerlo le

1 
parará el perjuicio que haya lu-

¡ gar.

1

Dado en la ciudad de Bujalance
ä cinco de Diciembre de mil ocho-
cientos setenta y dose—Roman Ro-

' driguez,—P. M. D. S. S., Juan
Osorio.
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Otra id. castaña lucera, cal-
zada y armiñada del lado izquierdo,
colicaaa, dos dedos mas de marca y II

siete aftos de edad.
Otra id. negra, calzada de los

piés, lucera, peas blancos en el i
i lomo, cerrada y reitis de marca, y
;?- todas ellas preñadas.

Una mula de dos años, roja
cabos negros con el bozo cano y

dos dedos menos de 1) arca.
Un potro negro, dos años, me -

nos de marca y herradas todas en
el lado derecho con este F.

Córdoba 10 de Diciembre de
1 -872.— El Inspector, Juan de Mar-
tos.

ezz 	 r

TY.'§T'llERESINTE
ä los Secratarbi de

Ayuntamiento.

Hojas d2 pad,twa
arreglo al art. 21 del
reg 1 an-A(-3110 de 3 de la -
yo de 1871. Se hallan de
v.'sLnta en la eibrerica del
«Diario de Ctirdoba,-»
San Fet'tnðo3i v
trä flos 18.

TRATADO .ELEMENTAL.

;E FISiCA.
EXPERIMENTAL Y APLICADA

y de Iteteorologia.

ftetaciones de babe
res, inivitacioues
eibos talonarios, papeie —
tas de apremio y plia -
gos-sU'f!oSi.-(`fipr:49-3 pi-

re .iit131):1
parillaieato v 33;11! pli'
cu'.)rir los li1i.cils nu

nielpales. se halla
venta en la imprenta
diaria de Córdoba.

MATRICUL DE 5 g 3-
-

Pliegos impresos pa ca for
marla: se hallan de venta
en la imprenta y litografía
del DIARIO DE.' CORDOBAI
S. Fernando 3'-5: y Letra-
dos 18.

ESC

Otra id. torda entrepe,lada, lu- 1 illerafía lei diarlij d ,
rs.

cera, ariniñada del lado derecho' 	 u1 ie sordaba, S. Fernando
con tres dedos mas de marca y seis 9.

1 ; J rt y Letrados 18.
años de edad.

A ios Secretarios de A y tia
t a m len Lo

—
Presupuestos y liquidaciones 1-1

gastos é ingressos muuicipaldr
Cuentas y reiacioues de cargo Y

data de vepositaria. Se haliall

venta en 1,1 Imprenta y
fi del edario de CÓrdeua, 8. leeL-

Löd 34 y Lutraad:s i.

--r----
41;prenta. del DIARIO LB, COislfaRik.

e4i-i'keriá>id9

Córdobadiez do Diciembre de mil
ochocientos setenta y dos.-Jo sé Zur-

bano.

Don José 'Urbano, Comisionado en
la Delegacion del Ba309 do Es.

paila Recandacio n de Contribu
ciones de esta Capital.

Poe el presente edicto se seña-
la para la venta de dos fanegas do
tierra en el cortijo Montefrio el al-
to, de la propiedad de D. Juan Me-
llado, vecino de Espejo, por falta
de pagos de la contribucion Tetad -
torial, el dia treinta y uno del pre

sente mes, de diez á doce de la tila-
llana, en el Juzgado Municipal del
distrito de la derecha, calle Horno
del Cristo número dos, bajo el tipo
de mil cuatrocientas treinta y tres
pesetaseeeo enisibles las pro -
posiciones que cubran las dos ter-
ceras partes de dichacantidad.

Lo queso hace notorio á cuan-
tos deseen interesarse en la su-

basta.

dae lori es, cuerdas znea. 	 Una vez concluida la publica-
clon se aumentara, el precio.

	

, suales, trimestrales - y 	 Se suscribe etila Libreria exe
anuales; relaciones, cara iranjera y nacional de D. Cárlos

Bailly-Baliiiere, plaza de Topete
i :Q.-3tas y- toda ciase de„ 	 núm. 10, Madrid.-- Ea la misma

p regds para los eta- librería hay un gransurtido de Ca-

iliceimientiis de lieneli- lendarios Americanos para 1873.' 	 • 	 •
—AlManaques . Españoles, ' Fran-

eencia. Se 	 'de ;eses, Ingleses, Alemanes, Italia-

venta en .J4 	 4:4 y 1873.
nas para 1ed73.—Agendas para

Estados para la ite-

	

lsocIacion, termodinámatica, nueva 	 a

	

teoria de la electricidad, maquina 	 rrIlleic)n del
neumática de Mercurio de Morren, I miento y *reiiartiiniento

	experimentos de Helinholz sobre la 	 contvibuci

	

. análisis y la sintesiscle los sonidos, 	 - 	 "es SegUil
Harinas ,..nauoiriétricas de Koenig, los nuevos modelos de la
maquina die„léctrica de Carrä, ter- 1

	

reómetro eléctrico de 32equerel, 	 1:1. 	 Se
piaainaetro . eléctrico de Ed. Ben- , !tau de venta en la P.a.

	viere', aparato para la rptacion 	 taran¡a 	 Di,e Rae/ ,tys 11,031.1et

	

eectro-dinämica y electro-Magné- 	 i; 	 -
	.  tica de los liquidas por Bertil, can- 	 DOBA,

mutador del mismo, telégrafo au-
tágrafico de hélice de Meyer, gal-
vanómetro rsceptor de \Villanas
Thomson, máquina electro - mag-
nética de Crainate,- etc. Traducida,para los mozos to in- anotada y ampliada en la parte de

.• 	 Mecánica con las teorias de las fuer- I•

dad y maquinas: por D. Eduardo
Sanchez Pardo y D. Eduardo Lean,
auxiliares del Observatorio astro- i

Se hallan de venta númica de Madrid. Madrid, '1812.

rio de Córdoba,» S. Fer-
nando 54 y Letrados 1

Uo temo ilustrado con muchosg rk,t.
en el -despacho e1«ia 	 bajos, 8 pesetas en Madrid y 9011

dei comente ano.

BENEFICENC i A. Se han repartido el primero,
segundo y 

	 ;
tercer cuadernos. —Los 1

restantes saldrán á la mayor bre—

Presupuestos, 	 vedad posible.

_

vend idos en el sorteo zas, movimiento, centro de grave- _

•

Esta obra se publica por cua- I
dernos de 10 pliegos en 8.

U
 Mayor.

—Al recibir ei primer cuaderno se
paga el importe de toda la obra.

—
Seguido de una coleccion

100 próblemas Mi sus solucienes;
ilustrado con mas de 920 graba-
:dos intercalados en el texto y u a
lämina iluminada: por A. GANOT,
profesor de Matemáticas y de Fi-
sien. Ultifna edicion francesa an-
Mentada respecto á las anteriores
con-vaitias teorias y aparatos nue-

;vos. Difdsion, clialisis, oclusion, di-

previncias, franco de porte.

A ios inaestues.
itt(

las CA .,Iiitidta 4,1CS ue
han satisfecho pür obl'Y
gaciones de la prio.ter
enseflariza, y de las ijttc
se les aciet„(Lin. Se
lían de ..ent.a ea ei deg

-pacho del dual° D E

toi 	 calie de 2•3a:1
nando, 	 •

Pliegos-estados para la
f. i orinacion del padron per

Córdoba diez de Diciembre de mil ; los Ayuntamientos, en vis-
ochocientos I .setenta --y 'dos. — José t1 ta de las hojas estendidas 1
Zurbano. 	 1 por los Vecinos, con arre- !

1 glo al reglamento de 6 de
Mayo de 171. Se hallan !

, 	de venta en la imprenta y
Donal:ose Zurbano, .Conaisionado en 	 litografía   , , 	 - del «Diario de
_la Delegaeion .del Banaoale Espa- i rördoba,» ./..0.tra ,3 os 18 y !
üa . ,Recaudacion de Centribu- S. Fernando 34.
dones do esta Capital.
Por el presento edicto se seña- , 	 I AY .11,±nlientoS, Crias

la para la venta de nueve fanegas
de tierra, en el Cortijo de CiLeros, 	 dc Pago - y cargewries
de .1a propiedad de D. Bernardo Lo- 	 Vt•-.: nicipaIes 	 de- i;-'4\si,
pez, vecino de Bnjalahce, porialta 	 to£.3 . Se hallan devpritL,
de pagos de la Contribucion Terri- 	 ei J (tic: muleto de este
tonal, el dia treinta y uno del pre- feriüdico.
sente mes, de diez ä, doce de la m a.
llana, en el Juzgado MunicipaLalel
distrito de la derecha, calle Horno
del Cristo número des, bajo el tipo 'Fili leiones y Cititiones.t•
de cuatro rail quinien t as .pesetas,
siendo admisibles lbs proposiciones
que cubran las dos terceras partes
de dicha suma.

. Lo que hace notorio ä cuantos
deseen interesarse en la subasta.

Córdoba diez de Diciembre de
rijil ochocientos setenta y dos.—Jo-

sé Zurbano

.r.---zu-e===~2eeersearceerert-xee=ere-erxrah~,

Núm. 1083.

Inspeccion de árden
público.

En la madrugada del día 18
del actiiel han desaparecido de la
dele,sa de la Ce.mpiüuela baja

iás eglallertas de la propiedad do
D. Jcaquin Losada, vecino de esta
Ciudad, cuyas clases y señas son
las siguientes

Una yegua- baya, cabos ne-
gros, cerrada, tres dedos mas de
marca.

ð 	 ieis Nacioirides.
häli&a.'de veiW

cl de...‘ele,.9 _de e.stc
riõdw.

-titr
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